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mita el Procedimiento Ordinario n.º 265/2005, promovido por doña María 
del Carmen Moreno Escobar contra Resolución de 26 de abril de 2005, 
desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 8 de 
octubre de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificaciones 
finales otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 3 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21407 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 288/2005, interpuesto 
por doña María Teresa Jiménez García y otra sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Celadores.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario n.º 288/2005, promovido por doña María 
Teresa Jiménez García y doña Pilar Lacoma Rodríguez, contra Resolución 
de 7 de abril de 2005, por la que se dispone la publicación de las califica-
ciones finales otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de Celadores en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, convocado por Orden de 29 de noviembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21408 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 335/2005, interpuesto 
por doña Ana Isabel Madrigal Esgueva sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas del Grupo Técnico de 
la Función Administrativa.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario n.º: 335/2005, promovido por doña Ana 
Isabel Madrigal Esgueva, contra desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición formulado frente a la Resolución 
de 29 de octubre de 2004, por la que se dispone la publicación de las cali-
ficaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas del Grupo Técnico de la Función Administrativa en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 
de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005. El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21409 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en los procedimientos ordinarios n.º 334 y 416 de 2005, 
interpuestos por don Luis Barrientos Barquín, sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo 
Especialista de Área de Oftalmología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, se par-
ticipa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramitan los 
Procedimientos Ordinarios n.os 334 y 416 de 2005, promovidos por don Luis 
Barrientos Barquín, el primero interpuesto contra Resolución de 7 de junio 
de 2005, desestimatoria de la solicitud de suspensión de la Orden de 25 de 
abril de 2005, por los que se aprueba y se publica la asignación definitiva de 
destinos de los aspirantes admitidos a la fase de provisión del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Oftalmología en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social y se convoca el segundo proceso de 
asignación de destino, y el recurso n.º 416/2005 contra la Resolución de 26 de 
septiembre de 2005, desestimatoria del recurso de reposición formulado 
frente a la mencionada Orden de 25 de abril de 2005.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21410 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General, por la que se emplaza a los interesados en el pro-
cedimiento ordinario n.º 314/2005, interpuesto por doña 
María Teresa Gómez Sánchez sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Pinches.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario n.º 314/2005, promovido por doña María 
Teresa Gómez Sánchez, contra Resolución de 27 de abril de 2005, desesti-
matoria del recurso de reposición formulado frente a las de 9 de diciem-
bre de 2004 y 3 de febrero de 2005, por las que, respectivamente, se dis-
pone la publicación de las calificaciones definitivas y finales otorgadas 
por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Pinches 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por 
Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21411 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 229/2005, interpuesto 
por doña María Isabel de las Cuevas Terán, sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de Facultativo 
Especialista de Área de Pediatría.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
se tramita el procedimiento ordinario n.º 229/2005, promovido por doña 
María Isabel de las Cuevas Terán contra la Orden de 8 de marzo de 2005, 
por la que se aprueba y publica la asignación definitiva de destinos de los 
aspirantes a la fase de provisión del proceso extraordinario de consolida-
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ción de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo 
Especialista de Área de Pediatría y se convoca el segundo proceso de 
asignación de destinos; así como contra la Orden SCO/868/2005, de 22 de 
marzo, por la que se nombre personal estatutario fijo y se asignan plazas 
de personal estatutario en la citada especialidad.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21412 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 310/2005, interpuesto 
por doña María Ángeles Prado Rodríguez sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Médicos de Fami-
lia en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, 
se tramita el procedimiento ordinario n.º 310/2005, promovido por doña 
María Ángeles Prado Rodríguez contra resolución de 10 de mayo de 2005, 
por la que se dispone la publicación de las calificaciones definitivas otor-
gadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciem-
bre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21413 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 316/2005, interpuesto 
por don Antonio Macías Corbacho, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, 
se tramita el procedimiento ordinario n.º 316/2005, promovido por don 
Antonio Macías Corbacho contra resolución de 10 de mayo de 2005, por 
la que se dispone la publicación de las calificaciones definitivas otorga-
das por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Médi-
cos de Familia en Equipos de Atención Primaria en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciem-
bre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21414 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 326/2005, interpuesto 
por don Jesús Ángel Obón Nogués sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Odontólogos Estomatólo-
gos de Área de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, 
se tramita el procedimiento ordinario n.º 326/2005, promovido por don 
Jesús Ángel Obón Nogués contra la Orden de SCO/1090/2005, de 30 de 
marzo, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
Odontólogos Estomatólogos de Área de Atención Primaria en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21415 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 337/2005, interpuesto 
por doña Petra Sánchez Mascaraque, sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Psiquiatría.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
se tramita el procedimiento ordinario n.º 337/2005, promovido por doña 
Petra Sánchez Mascaraque contra la Orden de 28 de abril de 2005, por la 
que se aprueba y publica la asignación definitiva de destinos de los aspi-
rantes admitidos a la fase de provisión del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de dos 
Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría y se convoca el segundo 
proceso de asignación de destino en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social dependientes del Insalud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21416 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 338/2005, interpuesto 
por doña Carmen Valiente Ots, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Técnicos Titulados Supe-
riores en Biología, Psicología y Veterinaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
se tramita el procedimiento ordinario n.º 338/2005, promovido por doña 
Carmen Valiente Ots contra resolución de 22 de junio de 2005, desestima-
toria del recurso de reposición formulado frente a la de 21 de enero 
de 2005, por la que se dispone la publicación de las calificaciones definiti-
vas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraor-


